
 

Indicaciones al proyecto de ley que establece normas 
generales sobre el uso de la fuerza para el personal de las 
fuerzas de orden y seguridad pública y de las fuerzas armadas 

en las circunstancias que se señala 

Boletín N° 15.805-07. 

 

 

AL ARTÍCULO 2 

1.- Para agregar, en el numeral 1, una frase final a 
continuación de la expresión “Ministerio de Defensa Nacional”, 
la frase “y aquellos que se establezcan en un reglamento 
firmado por los Ministros encargados de la defensa nacional y 
de la seguridad pública”. 

2.-  Para eliminar el numeral 4. 

 

AL ARTÍCULO 3 

 

1.- Para reemplazar, en el numeral 1, la frase “en atención a 
un objetivo legítimo” por “para el cumplimiento de la actuación 
judicial o administrativa encargada por este”. 

2.- Para reemplazar el numeral 2 por el siguiente: “Principio 
de necesidad: ante la resistencia o la agresión al personal o 
a terceros, solo se debe utilizar el nivel de fuerza necesario 
para el cumplimiento de la actuación concreta.” 

3.- Para reemplazar, en el numeral 3, la palabra “individuales” 
por la expresión “de quienes la ejercen”. 

4.- Para reemplazar el numeral 4 por el siguiente:  

“4. Principio de proporcionalidad: el grado de fuerza empleada 
debe corresponder con el nivel de resistencia o agresión. En 
ningún caso implica igualdad de medios entre el personal y los 
agresores. El nivel de fuerza empleada debe, en todo caso, 
asegurar la superioridad del personal y resguardar su seguridad 
y la de terceros.” 
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AL ARTÍCULO 4 

 

Para reemplazar la frase “o por quienes ellas deleguen” por “, 
por las Fuerzas Armadas o por quienes estas o aquellas 
determinen” 

 

AL ARTÍCULO 6 

 

1.- Para efectuar las siguientes modificaciones en el numeral 
4: 

1.a.- Para eliminar la frase “o progresión”. 

1.b.- Para reemplazar la palabra “racionalmente” por la 
expresión “proporcional y”. 

1.c.- Para reemplazar la palabra “grados” por “niveles” y la 
palabra “nivel” por “grado”. 

2.- Para reemplazar el numeral 8 por el siguiente:  

“8. Deber de protección y resguardo de niños, niñas y 
adolescentes. Los reglamentos y órdenes internas que regulen 
el uso de la fuerza por parte de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública o de las Fuerzas Armadas deberán considerar 
con especial respeto el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, su derecho a ser oído, a la protección contra la 
violencia, y se procurará el resguardo de su derecho a no ser 
separado de quien esté a su cuidado ni de su familia, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley Nº 21.430, Sobre 
Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia.” 

 

AL ARTÍCULO 7 

 

1.- Para reemplazar, en su inciso primero, las palabras 
“grados” por “niveles” 

2.- Para eliminar el numeral 1. 
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3.- Para reemplazar, en el numeral 3, la frase que comienza 
con “, evaden” y termina con “o a un tercero” por la expresión 
“o evaden el control”. 

4.- Para introducir, en el numeral 4, entre la palabra 
“afectaciones” y la expresión “a la integridad”, la frase “a 
bienes o”. 

5.- Para reemplazar, en el numeral 5, la expresión 
“afectaciones de consideración” por “lesiones graves”. 

 

PARA AGREGAR UN NUEVO ARTÍCULO 8, PASANDO EL ACTUAL ARTÍCULO 
8 A SER 9 Y ASÍ SUCESIVAMENTE 

 

“Artículo 7 bis.  El personal señalado en el artículo 1 de esta 
ley podrá ejercer labores de vigilancia pasiva, con despliegue 
de contingente y porte de dispositivos, armamento y uso de 
vehículos institucionales, para identificar situaciones que 
alteren el orden y la seguridad pública o cualquier hecho que 
pueda configurar un ilícito. Asimismo, cuando la situación 
operativa lo permita, se deberán hacer uso de medios de 
persuasión verbal, que incluyen diversas formas de comunicación 
tales como el diálogo, mediación, negociación y reducción de 
la tensión con las personas involucradas.” 

 

AL ARTÍCULO 8, QUE HA PASADO A SER 9 

 

1.- Para reemplazar, en el inciso primero, la palabra “Etapas” 
y “Las etapas” por las expresiones “Grados” y “Los grados”, 
respectivamente. 

2.- Para eliminar los numerales 1 y 2. 

3.- Para reemplazar el numeral 4 por el siguiente: 

“4. Utilización de fuerza menos letal: uso de la fuerza física 
y de armamento menos letal para alcanzar el objetivo perseguido 
en la actuación concreta. No se podrá hacer uso de agentes 
químicos, armas basadas en pulsaciones eléctricas y armas con 
municiones de impacto cinético contra personas que presenten 
una resistencia pasiva a las órdenes policiales. 
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Debe evitarse apuntar y disparar armamento con munición de 
impacto cinético directamente al rostro, a la cabeza o al torso 
por sobre la parte baja del abdomen de cualquier persona. Está 
prohibido el uso de armamento letal o menos letal de impacto 
cinético con munición de proyectiles múltiples.” 

4.- Para reemplazar, en el numeral 5, la frase que comienza 
“cuando resulten y termina con “fuga o”, por la siguiente: 
“frente a una agresión, o amenaza de la misma, que pueda 
producir lesiones graves o la muerte del funcionario o de un 
tercero y siempre que los grados previos sean insuficientes 
para repeler la agresión o suprimir la amenaza y” 

 

AL ARTÍCULO 9, QUE HA PASADO A SER 10 

1.- Para reemplazar las palabras “etapas”, “adecuarse” y 
“grados” por “grados”, “equipararse” y “niveles”, 
respectivamente. 

2.- Para agregar, a continuación de la expresión “Seguridad 
Pública”, la frase “y no podrán exceder de lo necesario para 
cumplir el objetivo de la actuación concreta” 

 

PARA REEMPLAZAR EL ARTÍCULO 12, QUE HA PASADO A SER 13, POR 
EL SIGUIENTE 

“Artículo 12.- En el resguardo del orden público o de la 
seguridad pública interior, la autoridad militar responsable 
del mando de las Fuerzas implementará las siguientes reglas 
operacionales y de uso de la fuerza y, en el ejercicio de sus 
facultades, podrán precisarlas a través de resoluciones que 
especifiquen las actuaciones necesarias en cada despliegue 
operativo, de acuerdo con las circunstancias y de conformidad 
a los principios y deberes enunciados en el título I:  

Regla Operacional N° 1. Despliegue de fuerzas, vehículos, naves 
o aeronaves, dispositivos u otros medios institucionales y 
porte de armas, en forma disuasiva. 

Regla Operacional N° 2. Actuación mediante técnicas de 
comunicación y uso de medios de persuasión verbal, tales como 
el diálogo, mediación y negociación. 
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Regla de Uso de la Fuerza N° 3. Empleo manual de elementos 
disuasivos de humo, gas pimienta, lacrimógenos, sonido, luz, 
agua, bastones u otros menos letales. 

Regla de Uso de la Fuerza N° 4.  Utilización de dispositivos o 
sistemas que no constituyan armamento letal, destinados al 
lanzamiento de proyectiles que contengan pintura, gas pimienta, 
lacrimógenos u otras municiones menos letales, nunca aplicados 
de manera rasante ni de manera directa al rostro. 

Regla de Uso de la Fuerza N° 5. Uso de la fuerza para el control 
físico, reducción del transgresor, para doblegar su 
resistencia, inmovilizarlo, esposarlo o aplicar otro medio de 
inmovilización. Una vez reducido e inmovilizado se prohíbe 
ejercer fuerza en su contra. Se permite, al efecto, el empleo 
de esposas o elementos similares. 

Regla de Uso de la Fuerza N° 6. Uso de escopetas con munición 
antidisturbios, sólo para evitar o repeler un peligro inminente 
de la vida o la integridad física de terceros o de personal 
policial o militar. 

Regla de Uso de la Fuerza N° 7. Uso de armamento letal, sólo 
en el caso de enfrentamiento con personas que utilicen o se 
apresten a utilizar armas letales u otro medio que en su uso 
esperado o razonablemente previsto tengan un mayor riesgo de 
causar o que causen la muerte o lesiones graves del personal 
policial o militar, o de terceros, especialmente si mantuvieren 
el arma en su poder. 

El personal militar podrá emplear armamento letal con munición 
de salva de forma disuasiva. Asimismo, podrá  emplear armamento 
letal contra quien, previa orden del referido personal, no se 
desprendiere de un arma letal. 

Podrá hacerse uso de la fuerza potencialmente letal cuando 
tuviere por objeto impedir daños graves a la infraestructura 
critica con medios que, por su naturaleza, sean de amplio poder 
destructivo, de modo que representen u# peligro contra la vida 
o de lesiones graves del personal o de terceros; o como medida 
extrema procedente solo cuando resulten insuficientes las 
medidas establecidas en las reglas previas para el cumplimiento 
del deber de protección de la infraestructura crítica en caso 
de ataque inminente. 
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Las resoluciones señaladas en el inciso primero estarán exentas 
del trámite de toma de razón y deberán ser publicadas en un 
sitio web por el Ministerio de Defensa Nacional. 

Las reglas de uso de la fuerza no constituyen una escala lineal 
e inevitablemente ascendente. La fuerza debe disminuir si la 
resistencia también decrece o aumentar si existe peligro para 
la vida o la integridad física de las personas.” 

 

PARA REEMPLAZAR EL ARTÍCULO 15, QUE HA PASADO A SER 16, POR 
EL SIGUIENTE 

 

“Artículo 15.- La observancia por parte del personal de las 
reglas de uso de la fuerza establecidas en la presente ley, 
hará aplicable la circunstancia eximente de responsabilidad 
penal contemplada en el artículo 10 N° 10 del Código Penal. 

Asimismo, serán aplicables los numerales 4 y 6 del artículo 10 
del mismo Código, cuando corresponda.” 

 

 

 

 

 

PAULINA VODANOVIC ROJAS 

Senadora 



 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 21.659, SOBRE SEGURIDAD 
PRIVADA    

 

ANTECEDENTES 

 

El artículo 19 Nº 21 de la Constitución Política de la República 
establece el derecho a desarrollar cualquier actividad 
económica que no sea contraria a la moral, al orden público o 
a la seguridad nacional, respetando las normas que la regulen.  

Diversas actividades económicas que se llevan a cabo implican 
un riesgo para el orden público, en el sentido que resultan un 
objetivo de interés para delincuentes y para el crimen 
organizado. Aunque los empresarios que desarrollan dichas 
actividades son afectados por los delitos, la verdad es que 
también son víctimas los trabajadores de dichas empresas y, 
eventualmente, las comunidades donde dichas empresas operan.  

Por tal motivo, la ley ha establecido obligaciones para 
determinadas actividades económicas de contar con sistemas de 
seguridad privada que reduzcan los riesgos asociados a la 
delincuencia que puede afectar a su sector o disuadir 
derechamente a los delincuentes de cometer un ilícito. 

Al respecto, la ley Nº 21.659, sobre seguridad privada, 
publicada el pasado 21 de marzo de 2024 en el Diario Oficial, 
dispuso que la custodia y transporte de valores es una 
actividad de seguridad privada y, como tal, se encuentra sujeta 
a las limitaciones y autorizaciones que el mismo cuerpo legal 
señala. El artículo 37 a 40 de la precitada ley regula las 
obligaciones en materia de seguridad privada que deben cumplir 
las empresas de transporte de valores, delegando en el 
reglamento el equipamiento, implementos, procedimientos, 
dotaciones. 

Actualmente, el decreto Nº 1814, de 2014, del Ministerio de 
Interior y Seguridad Pública, dispone medidas que regulen el 
transporte de valores, norma específicamente esta actividad de 
riesgo y, aunque abunda en detalles de medidas de seguridad 
que debe adoptar el transportista e incluso los centros de 



acopio temporal de valores, no ha sido modificado desde el año 
2015 y, para efectos de imponer acciones más intensas a la hora 
de resguardar la actividad, no cumple con el estándar exigido 
por nuestra Constitución. 

Considerando que en el robo ejecutado contra la sucursal 
ubicada en Rancagua de la empresa de transporte de valores 
Brink’s Chile S.A. se observa la extrema facilidad con la cual 
los delincuentes vulneran el perímetro del edificio de la 
empresa y los graves daños producidos a la seguridad pública 
tanto antes, como después del delito, durante la huida, resulta 
claramente necesario avanzar en la imposición de medidas más 
gravosas a las empresas de seguridad para evitar que el 
transporte de valores se convierta en un peligro constante para 
nuestra población. 

 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. Agrégase, en el artículo 38, un inciso tercero 
nuevo del siguiente tenor:  

“La carga y descarga de valores desde vehículos blindados 
deberá realizarse en recintos cerrados y techados o, en caso 
que esto no fuera operativamente posible, la empresa de 
transporte deberá disponer sistemas o dispositivos disuasivos 
de seguridad de entintado de los valores transportados.” 
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